
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

_ 
Informe de Comisión 

, Y Nombre: ANA LAURA ACOSTA RÍOS Fecha: 15/08/2025 Total de Dias: 05 
Adscripción: DIRECCIN ACADEMICA Lugar: Tlaxcala de Xicoténcat, Taxcala Oficio de Comisión No.: 70923 

N 

a Objeto de la Comisión Principales Actividades Desarrolladas Evaluación (Resultados Obtenidos) Documento de Comprobación — 
Formar a las personas participantes en el uso y [Se elaboró el material que respaldó la presentació de los recursos del Taller logré formar a 24 personas, entre las que se destacan: comprensión delos materiales educativos del Módulo |para la implementación del módulo Nombrando y Contando al Mundo 2025, rdinadores de sección y Apoyos Operativos Territoriales que " " Nombrando y Contando al Mundo 2025, asi como en la — [para formar a personas voluntarias que fungirán como personas [darán seguimiento a las personas alfabetizadoras voluntarias en el| — | Oficio de Comisión o Designación implementación de la forma de trabajo y la aplicación de alfabetizadoras en el estado de Tlaxcala. lestado de Tlaxcala. X7 deParticipación los instrumentos de evaluación en el Circulo de Estudio. — |Durante la sesión , se revisaron los siguientes temas: 1. Las personas alfabetizadoras y personas educandas (exposición * Las personas alfabetizadoras y personas educandas. v luvia de ideas). Actas Cisrcunstancioda |* Inicio de la atención educativa. 2. Inicio de la atención educativa( exploración de la Entrevista de * Materiales educativos y forma de trabajo. [Aabetización y ejercicio diagnéstico). pipomas o constancias de * Evaluación del aprendizaje. 3. Materiales educativos y forma de trabajo (exploración de P B [ materiales y ejercicios de revisión de la forma de trabajo). r o N 

4. Evaluación de aprendizaje (revisión de instrumentos de ogromas de Trabajo evaluación. 
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El Comisionadi 

Declaro Bajo Protesta de Decir la Verdad, que los 
Datos contenidos en este Formato, son los Solicitados 
y Manifiesto Tener Conocimiento de las Sanciones 
que se aplicaran en casoContrario. 


